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ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

'El visitador de la Renta del Sello 
del Estado en esta provincia D. Isi
dro Vives nombrado por la Dirección 
General de Rentas Estancadas en 24 
de Marzo último con el carácter de 
interino, ha tomado posesión de di
cho empleo el dia 10 del mes actual.

Se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para su debida publi
cidad con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 82 de la Instrucción de 10 de 
Noviembre de 1861. .

Palma 12 Abril de 1880.—El Jefe 
económico, Francisco Coronado.

Núm. 1357.
Don Cristóbal Servat Belatur Secretario 

de la Audiencia de Palma.

Certifico: que la Sala de justicia de es- 
ti Audiencia ha pronunciado la senten
cia siguiente:

«S. S. Magistrado, D. Gregorio Belin- 
chon.—Idem I). Antonio Vázquez.— 
Idem D. Luis de Quintana.

Número diez y ocho.
En la ciudad de de Mallorca á 

dos de Abril de mil ochocientos ochen
ta. En el pleito juicio de herencia de do
minio deducida por I). Antonio Gelabert 
yTous en los autos ejecutivos promovi
dos por los administradores testamenta
rios de la herencia de D. Antonio Coll 
contra el curador de la yacente de don 
Sebastian Gelabert y Bañuelos, que se 
ha visto en grado de apelación inter
puesta por dichos administradores de la 
sentencia pronunciada por el Juez de 
primera ihstáüCia del distrito de la Lon- 
í8 de esta capital en trece de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho, por la 
Que se declara que por muerte sin suce
sión de D. SebAStian Gelabert y Bañue-

los se defirió á favor de D. Antonia Ge
' labert y Tous la sustitución ordenada

por I). Antonio Gelabert de la Portella 
y Peña, y que por proceder de la heren
cia de éste la finca Cas Parots corres
ponde el dominio de la misma al rela
cionado sustituto; sin perjuicio de lo que 
resulte de las liquidaciones y cuentas 
que para la averiguación del importe de 
la espresada sustitución se mande formar, 
^condenando á los demandadores testa
mentarios de D. Antonio Coll y curador 
de la herencia y^céuTé de D; Sebastian 
Gelabert, á desistir de toda pretensión 
sobre la indicada finCá y á cancelar cual
quier gravamen que en ella tengan im
puesto según el resultado que arrojen las 
piopias liquidaciones.

Vistos los autos y sus méritos, sien
do Ponente el Señor Don Luis de Quin
tana.

Besnltando que Don Antonio Gelabert 
de la Portella y Peña, en su testamento 
de nuevo de Enero de mil ochocientos 
catorce, efectivo por su muerte ocurrida 
en veinte y ocho de igual mes de mil 
ochocientos treinta y siete, nombró he
redera usufructuaria á su consorte Do
na María de las Mercedes Bañuelos y 
propietario á su hijo D. Sebastian Gela- 
berl y á los suyos; y para el caso de que 
este no fuese su heredero, ó lo fuese y 
muriese de pupilar edad, ó después en 
cualquier tiempo sin hijos, le sustituyó y 
heredero universal nombró á su otro hijo 
I). Miguel María y á los suyos á sus li
bres voluntades.

Resultando que la heredera usufruc
tuaria falleció en mil ochocientos seten
ta y cuatro sin dejar hijos ni otra clase 
de descendencia, habiéndole premuerto 
su hermano D. Miguel María, quien de 
su matrimonio con D.a María Magdalena 
Tous hubo el.actual demandante D. An
tonio Gelabert y Tous.

Resultando que este en virtud de tales 
antecedentes solicitó en acto de jurisdic
ción voluntaria que se declarase que por 
muerte sin sucesión de D. Sebastian 
Gelabert y Bañuelos se había deferido á 
su favor la sustitución ordenada por don 
Antonio Gelabert de la Portella y Peña, 
á lo que se accedió con auto de veinte y 
cinco de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro, y promoviendo después 

interdicto de adquirir, se le otorgó el 
posesorio de los bienes comprendidos en 
la indicada sustitución, entre ellos del 
huerto denominado Cas Parots.

Resultando que el mismo D. Antonio 
Gelabert y Tous después de haber pro
movido el juicio de ab-intestato de don 
Sebastian Gelabert y Bañuelos, cuya 
herencia hubo de ser declarada vacante 
por no haberse presentado nadie á re
clamarla, interpuso demanda ordinaria 
ante el Juzgado de loca para que se con
denan al administrador de la indicada 
herencia á hacerle entrega de los bienes 
comprendidos en la sustitución de antes 
medeionada, con sus frutos, previas las 
oportunas liquidaciones y cuentas: y á 
varios terceros poseedores do bienes 
enagenados por dicho D. Sebastian y 
acreedores hipotecarios del mismo, entre 
ellos los administradores testamentarios 
de D. Antonio Coll á estar y pasar por el 
resultado del juicio.

Resultando que dichos administrado
res, apoyados en una escritura pública 
ile préstamo otorgada por D. Sebas
tian Gelabert y Bañuelos á favor de don 
Antonio Coll en diez y siete de Junio 
de mil ochocientos cincuenta, en la que 
hipotecó la finca denominada Cas Pa- 
rols, dedujeron acción ejecutiva contra 
el eSpresado D. Sebastian, y lá continua
ron por fallecimiento de éste contra el 
curador de su herencia yacente nom
brado en q | mismo juicio ejecutivo, has
ta anunciar la venta de la linca hipote
cada y solicitar la adjudicación por los 
dos tercios de su justiprecio por no ha
berse ofrecido postura en la subasta.

Resultando que en tal estado compa
reció D. Antonio Gelabert y Tous en los 
referidos autos ejecutivos deduciendo 
demanda de tercería de dominio sobre la 
precitada puci Cas Parots, y después de 
hacer mérito de la restitución ordenada 
por su abuelo D. Antonio Gelabert, de
finida á su favor por la muerte si.n su
cesión de I). Sebastian Gelabert y Ba
ñuelos y por consiguiente déla carencia 
de derecho con que éste la hipotecó en 
garanlía del presumo qué le hizo don 
Antonio God, del propio modo que inde
bidamente había cnag'enado oír^s mu
chas fincas de la herencia del causante, 
pidió que se declarase que por muerte 

de D^Sebastian[Gelabert y Bañuelos se 
habiá deferido á favor del demandante 
la sustitución ordenada por D. Antonio 
Gelabert y Peña, y que como consecuen
cia le correspondía el dominio del huer
to Cas Parots, sin perjuicio del de cua
lesquiera otras fincas de la misma heren
cia, previas las oportunas liquidaciones 
y cuentas', y se condenase por tanto á 
los administradores testamentarios de 
D. AfBonio G-oll y al representante le
gal de la herencia de I). Sebastian Gela
bert á (jue desistieran de toda preten
sión sobre aquella finca y cancelaran los 
primeros cualquier gravamen que en la 
misma tuviesen impuesto, con pago de 
todas las costas, y por otro - si solicitó que 
de esta demanda se confiriese también 
traslado al administrador de la herencia 
yacente del mencionado D. Sebastian.

Resultando que formado ramo separa
do con suspensión del procedimiento 
del apremio y conferido traslado del 
otro-si á los administradores de la he
rencia de Coll sostuvieron por la tercería 
debia sustanciarse con ellos y con el cu
rador de la herencia yacente nombrado 
en el juicio ejecutivo y oo con el admi
nistrador de la misma; y asi se declaró 
con auto de once de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis, que no fué recla
mado por las parles.

Resultando que los susodichos admi
nistradores de la herencia de 1). Anto
nio Coll impugnaron la demanda de ter
cería sosteniendo que D. Sebastian Ge- 
laberl pudo hipotecar válidamente la fin
ca Cas Parots en razón á que como hi
jo del testador le correspondía la porción 
legitima sobre sus bienes y como here
dero gravado le correspondía también la 
cuarta trebeliánica, en cuyas detraccio
nes quedaría seguramente comprendida 
dicha linca, y por este motivo y por oo 
acreditar ademas el demandante su de
recho de dominio sobre la finca de
mandada con imposición de costas al 
ador.

Resultando que en la réplica y du
plica se insistió por ambas parles en lo 
de antes solicitado; y no habiendo com
parecido el curador de la herencia ya
cente, se siguió,el juicio en su rebeldía.

Resultando que recibido el pleito á 
prueba subministró el demandante la

M.C.D. 2022
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado Y.0—Sanidad. —Estado demográfico-sanitario correspondiente á.la semana 15.a de este ano 
de la ciudad de

(del 5 al 11 del mes actual) y al término municipal

PALMA.

Núm. de habitantes 58.740. Núm. de hectáreas 18.265-66 áreas.
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Total general de nacimientos

de defunciones

documental para acreditar como acre
ditó los hechos expuestos en la deman
da, y además la produjo de testigos jus- 
tifícando por su médico que I). Sebas
tian Gelabert falleció en estado de solte
ro, que había enagenado cuantiosas fin
cas de la herencia de su padre I). Anto
nio Gelabert y Peña y que la nombrada 
Cas Parots procede de dicha herencia.

Considerando que siendo de tercería 
de dominio la demanda interpuesta por 
D. Antonio Gelabert y Tous y habiéndo
se sustanciado tan solo con el ejecutan
te y el ejecutado, únicas personas que 
intervenian en el juicio ejecutivo, no 
pueden ni deben hacerse más declara
ciones que las que son consiguientes y 
corresponden á los negocios de aquella 
clase.

Considerando que de los documentos 
producidos y prueba testifical subminis
trada aparece que la finca nombrada Cas 
Parots procede de la herencia de I). An
tonio Gelabert de la Portella y Peña, 
quien en su último y válido testamento 
ordenó una sustitución á favor de su hi
jo D. Miguel María y de los suyos para 
el caso que ha acontecido de fallecer sin 
sucesión su otro hijo D. Sebastian Gela
bert y Pañuelos á quien instituyó en 
primer término.

Considerando que en espediente de 
jurisdicción voluntaria solicitó D. Anto
nio Gelabert y Tous hijo único del don 
Miguel María Gelabert y Bañuelos y ob
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Palma 13 Abril de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

tuvo la declaración de que por muerte 1 
sin sucesión del D. Sebastian se había 
deferido á su favor la sustitución orde
nada por I). Antonio Gelabert y Peña; 
y en interdicto de adquirir se le otorgó 
y amparó en la posesión de los bienes 
comprendidos en dicha sustitución ó he
rencia, de la que no consta que aun se 
hag» hecho partición.

Considerando que perteneciendo á di
cha herencia la finca mencionada, es in
dudable que, al menos por ahora no se 
halla sujeta á responsabilidad por las 
deudas que haya contraído D. Sebastian 
Gelabert y Bañuelos, ni lo estará hasta 
que, si llega el caso, se adjudique en to
do ó en parte al mismo I). Sebastian, si 
algo tiene que percibir de la repelida 
herencia, sin que obste á ello la hipote
ca por él otorgada, porque su derecho 
sobre la indicada herencia estaba subor
dinado á la condición de fallecer con hi
jos, que no llegó á realizarse.

Considerando que teniendo í). Anto
nio Gelabert y Tous el carácter de here
dero de su abuelo I). Antonio Gelabert 
y Peña y el posesorio además de los bie
nes comprendidos en la sustitución or
denada por este, es evidente que en tal 
concepto le asiste hoy por hoy indispu
table derecho para impedir que la finca 
de que se trata, procedente de la indi
cada herencia, se aplique al pago de 
deudas no pertenecientes á la misma, 
y para retenerla en su poder mientras

Diferencia en más 16 ó en menos 

por razón de detracciones ú otras cau
sas no se adjudique total ó parcialmente 
á favor de quien la hipotecó ó de quien 
legalmente le represente.

Fallamos: que debemos declarar y de
claramos procedente la tercería ínter 
puesta por D. Antonio Gelabert y Tous 
y en consecuencia condenamos á los 
administradores de la herencia de don 
Antonio Golf y á D. Jaime Pina curador 
de la herencia yacente de 1). Sebastian 
Gelabert y Bañuelos, ejecutante y eje
cutado en el juicio ejecutivo, á que de
sistan de toda pretensión sobre la men
cionada tinca en cuanto al pago de la 
deuda porque se halla embargad», 
quedando por consiguiente dicha finca á 
disposición del tercerista D. Antonio Ge
labert y Tous como de la herencia de don 
Antonio Gelabert de la Portella y Peña, 
sin perjuicio del derecho que en su dia 
pueda corresponderá la de D. Antonio 
Coll si la mencionada finca se adjudica
re en totalidad ó en pwrte adjudicaila se 
haga efectiva la donde que en el dia se 
reclama; no habiendo lugar á declarar y 
estimar lo demas pedido en la demanda: 
y en estos términos confirmamos la sen
tencia apelada, sin hacer especial conde 
na de costos de ninguna de las dos ins
tancias. Mandamos que esta sentencia, 
por lo que respecta al curador de la he
rencia yacente que Se halla en rebeldía, 
ademas de notificarse en los estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publique

00 

en el Boletín oficial de la provincia, y 
definitivamente juzgando en Sala de jus
ticia de esta Audiencia asi lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Gregorio 
Belinchon.—Antonio Vázquez Illa.— 
Luis de Quintana.

Y para que conste libro la presente 
para insertarla en el Boletín oficial de 
esta provincia y la firma en Palma á 
tres de Abril de mil oohocienlos ochenta. 
—Cristóbal Serra.
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Núm. 1359.
D. Gregorio García de Leaniz, Juex de 

primera instancia de! distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad, de 
Palma de Mallorca y su término.

En virtud del presente edicto se 
requiere á D. Gabriel Amigo y An- 
dreu qué residió en esta ciudad para 
el pago á D. Antonio Méndivil de tres 
mil cuatrocientos setenta y ocho rea
les equivalentes á ochocientas sesen
ta y nueve pesetas cincuenta cénti
mos é intereses al seis por ciento 
vencidos desde veinte y uno Noviem
bre último y para el de trescientos 
treinta y ocho reales sesenta y siete 
céntimos etpiivalentes ó ochenta y 
cuatro pesetas sesenta y ocho cénti
mos é intereses al seis por ciento 
vencidos desde el veinte y cinco Fe-

!1 
i
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Núm. 1360. brero último, pues asi queda manda-
3

nuirá el precio de adjudicación en una

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES. do con auto de esta fecha en los eje
cutivos promovji'os por dicho Men

centésima parle y aumentará en una 
peseta y veintiséis céntimos por cada

divil contra el memorado Amigo, ha- kilogramo que dé de menos.
ESTADO demostratico de los cupos que por Consumos, Cereales é impuesto de Sal ciéndose este requerimiento en vir

tud de lo que se dispone en el arti-
Por cada kilógramo de merma que dé 

demás ó de ménos disminuirá ó aumeu-corresponde satisfacer á los pueblos de esta moeincia en el nrÓTime nfm
mico de i880-81. culo nuevecientos cincuenta v cinco tará el precio de una centésima parle.

de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Palma trece Marzo de mil ocho-

Por cada kilógramo de estopa que re-
suite demás de los diez y seis fijados eu

Cupo Cupo Totales. cientos ochenta.— Gregorio García de la condición tercera aumentará el precioPUEBLOS. de Consumos.

Pesetas. Cents

de Sal.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

Leaniz.—Por su mandado, Ramón 
M.° Ballester.

del cáñamo en este concepto en una 
centésima parte del que debe pagarse la 
estopa y reciprocamente por cada kiló
gramo que resulte de menos disminuirá 
el espresado precio del cáñamo eu unaPARTIDO DE MALLORCA. Núm. 1361.

Alaré........................................
Alcudia....................................
Algaida:...............................
Andrailx...................................

11,822‘ »
4,224‘75
7,986*69

14,90948

3,981*75
1,703*25
2,973* »

. 5,266*50

15,803*75
5,928* »

10,959*69
20,175*68

SECRETARÍA

DE LA CAPITANÍA GENERAL DE MARINA. 
Departamento de Cartagena y de su Jun

ta Económica.

centésima parte del de la estopa.
El valor de cada cien kilogramos dé 

estopa será el 31*50 pg del precio de 
adjudicación.

Arla.........................................
Bañalbufar...............................

13,85ol36
1,269‘ »

3,842*25
429*75

17,697*61
1,698*75

Cáñamo para tejidos.
yinisalem.................................. 10,0a5‘62 2,717*25 12,772*87 Debiendo subastarse ante la Junta Por cada kilógramo de estopa que dé
Búger........................................ 3,00V24 915*75 3.916*99 Económica de este Deparlameulo el su demás en la prueba, disminuirá en una
Ruñóla...................................... 6,201'86 1,633*50 7,835*36 ministro de 34,320 kilogramos de cá- centésima parle el precio de adjudica-
Calviá. . . . ■ .................... 3,66/06 2,033*25 7,700*31

9,357*72
14,551*26

llamo para jarcias y 18.200 para trji- clon y por cada kilógramo que dé de
Caín panel.......................  . •
Campos.................................. •.

7,208l22
11,497*26

2,149*50
3,054* »

dos, con arreglo al pliego de condicio
nes que á conlinu icion se inserta y que

ménos aumentará en una peseta cin- 
cuenla y seis céntimosCapdepera...............................

Coslilx................................. .....
Deyá.........................................

4,363*97 
OWM 
2,243‘36

1,780*50
1,014* »

7^7*50

6,144*47
3,608*27
2,970*86

967*30

además se halla de mai iíleslo en esta 
Secretaria, se anuncia al público á fin

, Por cada kilógramo de mermas que 
dé demás ó de méno.s, disminuirá ó au-

Escorca.................................... '804*53 162*75 de que pueda llegar á conocimieuto de mentará el precio en una centésima
Espolias. ............................... 4,450*50 1,876*50 6,327* )> cuantos deseen lomar parle en dicha li- parte.
Eslabliments............................. 3,653*93 1,105*50 4,759*43 citación, para la que se ha señalado el Por cada kilógiamo de estopa que re-
Eslallenchs............................... 1,638*95 541*50 2,180*4^ dia 17 de Abril próximo á la una de su suite demas de los veioticuairo fijados
Pelan itx................................... 50,973*81 8,406*75 59,380*56 tarde. en la condicióntercera, aumentará el
Fornalulx.................................. 2,907* » 883*50 3,790*50 Cartagena 31 Marzo de 1880.—El Se- precio del cáñamo eu este concepto en 

una centésima parle del que debe pa
garse la estopa' y reciprocamente por 
cada kilógramo que resulte de ménos

Inca.........................................
Lióse la.. . . •.....................
Llubí. ... . ..........................

32,221*26
3.129*56
4,256*09

5,065*50 
1,262*25 
1,770* m
6,708* »

37,286*76
4,391*81 
6,026*09

53,664* »
79,102*04
4,011*65

cretario, Carlos Molina.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha

Llummayor............................... 46,956* » de sacarse á pública subasta el sumi-
Manacor.................................... 67,922*54 11,179*50

1,209* »
. mstro de treinta y cuatro mil. trescien- disminuid el precio del cáñamo en uua

María........................................ 2.802*65 tos veinte kilogramos dé cáñamos para centésima parte del de la estopa.
Marratxí.................................... 6,001*69 2,326*50 8,328*19 jarcias y diez y ocho mil doscientos El valor de cada cien kilógramos de
Moaluiri.................................... 5,970*78 1,912*50 7,883*28 para tejidos que se consideran nccesa- estopa será de 31*50 pg del precio de
Muro.........................................
Palma (capital).' . ... .
Petra. . . '...............................
Pollensa.........................................
Porreras.........................................
Puebla...........................................
Puigpuñent. . . "..................... 
San Juan........................

8,233*84 2,932*50 11,166*34 ríos para el consumo hasta fin de Ju- adjudicación.
a90,675‘ » 44,369*25 635,044*25 mo del año actual, en el Arsenal de 5.a Las tracciones que resulten en

7,566*18 
40,629*42 
13,498*17

8,617*12
3,512*15
5,100*56

2,731*50 
6,418*50 
3,706*50 
3,612* » 
1,188*75 
1,434* » 
1,033*50

10,297*68 
47,047-92 
17,204-67 
12,229*12

4,700*90
6,534*56
3,980*31
8,272*80

Cartagena.

CONDICIONES ESPECIALES.
, 1.a El suministro de que se trata se 

divide con objeto de facilitar la contra
tación en los dos lotes siguientes:

la prueba de uno ú otro cañamo, tanto 
para abono como para descuento, no 
serán apreciadas sino llegase á quinien
tos gramos.

6,a Las pruebas en el rastrillo se
Sania Eugenia. . 2,946*81 verificarán con un 5 pg del cáñamo
Sania Margarita............................. 5,737*80 2,535* » Primer lote. correspondiente á cada entrega ó partí-

v Sania María.............................. 5,584*69 2,028* » 7,612-69 da, pero en diferentes dias, lanío secos
¿ Sanlañy......................................... 16,006*12 4,608*75 20.614*87 Ireinla y cuatro mil trescientos vein- como húmedos á juicio de la Comisión

Sansellas................................... 8,823*17 2,375-25 11,198*42 te kilógramus de cánamo para jórcias. rccep'.ora.
Selva..............................................

0 Sinou..............................................
-* Sóller..............................................

Son Servera...................................
,e Xalldemosa.....................................
le Yillafranca........

12,771*67
11,389*89
42,710*44

5,544*90
4,591*93
2,866*13

3,692*25 
3,690* » 
6,255* » 
1,863*75
1,225*50 

885* »

16,463*92 
15,079*89 
48,965*44
7,408*65 
5.817*43
3,751-13

Segundo lote.
2.a El cáñamo para jarcias será pro

cedente de cualquiera de las vegas de la 
Península y de superior calidad y reu
nirá hs cunditiones de fuerte, suave,

Con tal objeto se dividirá en agrupa
ciones de seis mil kilogramos cada par
tida de cáñamo para jarcias ó para teji
dos; se efectuara la prueba del 5 p g 
en cada una de las agrupaciones que 
pueda haber en la partida, se lomará elá

PARTIDO DE MENORCA.
1.137,395*14 < 175,216*50 1.312,611*64

seco, bupo color y de buco tercio, esta- promedio de los resultados, de todas es-
id descolado, sin nuditos y lim|)io de las pruebas y este servirá como tipo

Alayor............................................ 15,223*49 3,737*25 18,960*74
aristas y gramizas.

El que se destina á legidos, tendrá
para el 5 pg do la entrega á que las 
fracciones pertenezcan.Ciudadela.......................................

Perrerías........................................
Mahon............................................

le Mercad al.........................................
U Villacárlos.....................................

39,757*20
2,317*82

107,339* »
6,399*40
6,228* »

5,884*50
810*75 

11,353*50 
2,025*75 
1,335*75

45;641‘70
3,128*57

118,692*50
8,425*15
7,563*75

igual procedencia y calidad que el ante
rior, será fino, fuerte, suave, seco, co
lor muy claro y de buen terció y estará 
descolado, sin nuditos y limpio de aris 
las v gramizas.

7.a Los cáñamos se someterán en el 
acto de su entrega á cuantos reconoci
mientos y pruebas juzgue conveniente 
praciicar la Marina para asegurarse de 
su boodad y procedencia nacional conle

177,264*91 25,147*50 ., Precio tipo del cáñamo para
jarcias será el de ciento veinte y cinco202,412*41 el fin de adquirir el convencimiento de

PARTIDO DE IBIZA. que corresponden en un lodo para ser

Ibiza y Formentera...................
pesetas los cien kilógramos siempre que admisibles á las Gandiciones segunda y 

tercera.35,267*57 5,675*25 40,942*82
7 932*75

en la prueba del rastrillo arroje un ocho
San Antonio................................... 5,025* » 2,907*75 por ciento de merma y un diez y seis

Obligaciones y garantías para el cum-“ San José............................... 4,207*64 2,'814*75 7,022*39 por cíenlo de estopa, y el del que se
■^s San Juan Bautista. . . . . .
1- Santa Eulalia. . ‘ ( . . . f .
3-

3,344* » 3;222‘75 6,566*75 destina á tejidos será de ciento cin- phmienlo del contrato.
27,762* » 3,966* » 31,728* » cuenta y cinco pesetas los cien kilógra- 8.a La subasta tendrá lugar ante la 

Junta Económica del Departamento de 
Cartagena en el dia y hora que se anun-

i-
to RESUMEN.
]-

75,606*21 18,586*50 94,192*71
mos, con lal de que arroje en la prueba 
un ocho por ciento de merma y un
veinticuatro por ciento de estopa. ciará en la Gacela dé Madrid y Boleti-

■)S Mallorca.................................... 1.137,395*14 175,216-50 1.312,611*64
202,412*41

4.a Los espresados precios ó bien nes oficiales de Murcia y de las provin-
Menorca.....................

y lb®..............................................
177,264*91 25J 47*50 los de adjudicación quedarán sujetos á cias pertenecientes á la comprensión del
75,606*21 18,'586*50 94,192*71 las variaciones siguientes: Departamento.

9.a Las proposiciones para la su
basta podrán referirse á la total del cá
namo ó bien a un solo lote, y se presen
tarán ante la indicada Junta en pliegos

¿ -_____ Total................................ 1.390,266*26 218.930-50 1.609.216*76 Cáñamo para jrácias.

*■* Palma 8 de Abril de 1880.—El Jefe Económico, Francisco Coronado,
Por cada kilógramo de estopa que dé 

demás en la prueba del rastrillo, dismi-
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cerrados con sujeción al modelo que se 
acompaña. Las rebajas que se hagan ó 
las á que pudiera dar lugar la licitación 
oral en su caso, se espresarán en la 
misma unidad ó fracción de unidad mo
netaria que la adoptada para precio tipo. 
La Junta hará la adjudicación por tota
lidad ó por lotes conforme á las proposi
ciones admitidas que ofrezcan precios 
más ventajosos á la Hacienda, prefirién
dose en igualdad de circunstancias la 
que abrace más lotes, en el concepto de 
que los liciladores se obligan á aceptar 
la adjudicación que se les haga de un 
solo lote aunque su proposición abrace 
los dos de que consta el suministro.

10. Si fuese necesario verificar la 
licitación oral do que trata la condición 
anterior, debe entenderse que renuncian 
al derecho á la puja, los liciladores que 
abandonen el local sin aguardar la adju
dicación provisional. Si estando presen
tes los liciladores se negasen á mejorar 
sus respectivas proposiciones, imposibi
litando de este modo la puja oral, se ad
judicará el servicio por el órden prefe
rente de numeración de los pliegos de 
proposiciones iguales que den lugar al 
conflicto.

11. Para tomar parte en la licitación 
es requisito indispensable tener aptitud 
legal, presentar ante la indicada Junta 
Económica al mismo tiempo y separa
damente de la proposición,.documento 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de depósitos ó en sus sucur
sales de provincias, cantidad igual al 
importe del 3 pg del valor del cáñamo 
á que se haga, proposición con arreglo 
al precio tipo marcado en este pliego, en 
metálico ó valores públicos admisibles 
por la Ley al tipo que establece el arti
culo primero del Real decreto de 219 de 
Agosto de 1876. ,

12. Para responder del cumplimien
to del contrato, se depositará en la pro
pia forma que establece la condición an
terior, cantidad igual al 6 pg del valor 
del cáñamo que se adjudique al precio 
señalado como tipo cuyo depósito no se
rá devuelto al contratista mientras no 
justifique con los documentos legales 
haber satisfecho la contribución indus
trial con que hayan de ser gravados to
dos los libramientos que origine este 
servicio.

13. La entrega del cáñamo conteni
do en cada lote se verificará por mitad 
en dos plazos iguales de á quince dias 
que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que se firme la respectiva 
escritura de contrato á no ser que el 
asentista ó asentistas prefiriesen realizar 
en menos tiempo la entrega.

14. Los cáñamos serán presentados 
para su reconocimiento en el Arsenal, 
en el sitio que al efecto se designe, 
acompañándolos de las facturas guias 
que previene la Instrucción vigente de 
Contabilidad para el material de la Ma
rina.

15. Si el contratista ó contratistas 
no verificasen las entregas dentro del 
los plazos que marca la condición tre
ce se adquirieron los cañamos por Ad
ministración, á perjuicio de aquellos, 
siendo de su cuenta la diferencia de 
mayores precios que pueda haber res
pecto del contrato. Si la adquisición no 
pudiere tener lugar por no haber exis
tencia en plaza, se impondrá al contra
tista de los cáñamos que hubiera dejado 
de entregar al precio de adjudicación por 
ceda dia de demora la cual no podrá es- 
ceder de diez dias, pues si transcurrido 
este plazo de demora en cualquiera en
trega, podrá la Marina rescindir el

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Abril de 1880.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

_______ NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.
CANTIDAD. de la unidad.

Pesetas.qq. métrs. Kilógs. Hectógs.

D. Baltasar Cortés. ...... . . Harina de 1.a clase. 4 » » 5V10El mismo............................................ . . íd. de 2.a id. 8 1 » » 46‘ »
El mismo............................................ . . Id. de 8.a id. 4 » 4r50
1). Miguel Verger............................... . . Leña en rama. 10 ;» >> ' 2‘15

Raciones de 6‘9375 litros.

I D. Baltasar Cortés. ........ Cebada. 720 *r01

Palma 11 de Abril de 1880. El Administrador, José Ripoll.—A.0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 1363.

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Abril de 1 880.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

PRECIO 
CANTIDAD. de la unidad.

• ■ NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. Litros. PesTtas.

0 D. Miguel Forleza.................................................... Aceite de 2/ clases 100 1‘25
Palma 11 de Abiil de 1880.—El Administrador, José Ripoll.i—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

contrato del respectivo lote, ajudican- 
dose la fianza á la Hacienda y que
dando subsistentes las anteriores mul
tas.

16. Si del reconocimiento y pruebas 
que han de practicarse, resultare dese
chado el lodo ó parte del cáñamo pre
sentado deberá el conlralisla retirarlo 
del Arancel en el término de 24 horas y 
reponerlo en un plazo de diez dias, con
tados desde la fecha del reconocimieulo 
Si la estraccion no su verifica en el 
tiempo marcado, se procederá á vender 
el cáñamo por Administración y del pro
ducto que resulte se deducirá una dé- ! 
cima parle por razón de mulla más el I *
importe de los gastos causados, entre
gando al interesado el sobrante. Si la re
posición no tuviere lugar en los diez 
ÜidS marcados se considerará como falla 
de oportuna entrega para los efectos de 
la condición anterior y se procederá con 
arreglo á lo prevenido en la misma para 
tales casos.

17. penlro de los quince dias si
guientes á h fecha de cada entrega se 
espedirá por la intendencia do Marina del 
Departamento, libramiento ó liquidación 
de su impprte cunlra la caja de la Admi
nistración económica de Murciad decual- 
quiera otra provincia de los que com
prende el Deparlamenlo, donde exista 
ordenación de. pagos de Marina ó con
tra la Deposilarii de Cartagena cuya de
signación habrá de hacer el contratista 
al otorgar la escritura.

18. Serán de cuenta del rematante 
lodos los gastos del espediente de subas
ta que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes:

1.° Los que causen en la publicación 
de loS anuncios y pliegos de condiciones 
en los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan según 
arancel al Escribano por la asistencia y 
redacción de los actos del remate, otor
gamiento de la escritura y copia original

Núm 1362.

de la misma.
3. ° Los de la impresión de treinta 

ejemplares de dicho escritura que ha de 
entregar el contratista para uso de las 
oficinas.

19. La escritura del contrato deberá 
contener: testimonio del acta de subasta 
con referencia al anuncio y fecha de pe
riódico oficial en que se haya insertado 
el pliego de condiciones; Real orden 
aprobatoria del remate, cópia del docu
mento que justifique el depósito ó garan
tía exigida y obligación del coniralisla 
de cumplir la estipulada.

20. Los ejemplares de la escritura 
se imprimirán con el pliego de condicio
nes y sin intervención alguna de la Ad
ministración debiendo el contratista pre
sentarlos al Exorno. Sr. intendente de 
Marina del Departamento salvados ya los 
errores de imprenta con la correspon
diente fé de erratas, en la inteligencia de 
que le serán devueltos los que carezcan 
de este requisito.

21. Además de las condiciones an
teriores regiráfi para este contrato y su 
pública licitación las generales aproba
das por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en la Gaceta de Madrid 
de 9 del propio mes y año, en cuanto 
no se opongan á las demás contenidas en 
este pliego.

Madrid 20 Marzo de 1880.—Es cópia. 
—Carlos Molina.

ESCUELA PÚBLICA

de niños de Formcntcra.

Rs. Cs.

D. Guillermo Coll, Maestro
de la escuela ....... 8‘ ;>

» Vicente Tur y Tur. . . . 4‘ »
» Juan Tur y Juan..............  4‘ »
» Mariano Riera y Eerror. . 4‘ »
» Vicente Mari y Escanden. 4‘ »
» Damian Ferrer y Juan. . 4‘ »

I). Vicente Mayans y Juan. . 2‘ »
» Bartolomé Ferrer y Tur.. 2‘ »
» Jaime Coll y Torres . . . 2‘ »
» Mariano Castelló y Caste-
lló .../.. . . . . /. 0‘50

» Juan Ferrer'y Castelló . . 0‘50
» Francisco Juan y Torres. 0‘50 
» Mariano Riera y Ferrer. . O'oO 
» Bartolomé Jpan y .Ferrer. 2‘ »
» Mariano Castelló y Riera. 2‘ »

Suma. AO6 »
Formeplera 25 Noviembre de 1879 

Guillermo Coll.

ALCALDIA DE SAN JOSÉ IBIZA.
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PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Distrito municipal de San José. '

RELACION del donativo que han dado 
los señores que á continuación se es- 
presa n:

Pías. Cs.
Alcalde, algunos Concejales, ‘

Secretario, Maestro de 1.a . 
enseñanza de este Distrito 
y otros individuos de las ■
parroquias de San José y 
San Agustín........................ 51 ‘67

Suma......................... 5V67
San José 29 Diciembre de 1879.—E 

Alcalde, Francisco Prieto.

ANUNCIOS.

AVISO IMPORTANTE.
A lodos los que hayan comprado ó com

pren la g u ia d e c o n s u mo s , de D. Eusebio 
Ereixa, 6.a edición, se les facilitan gratis 
dos apéndices, por las personas que se la 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.

M.C.D. 2022


